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ACUERDO No. IETAM-A/CG-20/2020 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS, POR EL QUE SE MODIFICAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE LOS 
CONVENIOS DE COALICIÓN Y CANDIDATURAS COMUNES PARA LOS 
PROCESOS ELECTORALES EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
APROBADOS MEDIANTE ACUERDO IETAM/CG-30/2017. 
 
 

ANTECEDENTES 
 

 
1. El 11 de octubre de 2017, mediante Acuerdo de clave IETAM/CG-30/2017, el 
Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas (en adelante Consejo 
General del IETAM) aprobó los Lineamientos para el registro de los convenios de 
coalición y candidaturas comunes para los procesos electorales en el estado de 
Tamaulipas (en adelante Lineamientos para el registro de convenios). 
 
2. En fecha 24 de septiembre de 2018, la Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la segunda circunscripción 
plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León, (en adelante Sala Regional 
Monterrey), emitió sentencias dentro de los expedientes SM-JDC-780/2018, SM-
JDC-1115/2018, SM-JDC-1172/2018 y SM-JRC-360/2018 Acumulados; SM-
JDC-1111/2018, SM-JRC-365/2018 y SM-JDC-1196/2018 Acumulados; SM-
JRC-289/2018, SM-JDC-1174/2018, SM-JDC-1175/2018 y SM-JRC-361/2018 
Acumulados. 
 
3. En fecha 27 de septiembre de 2018, la Sala Regional Monterrey, emitió 
sentencias dentro de los expedientes SM-JRC-280/2018, SM-JRC-291/2018, 
SM-JRC-355/2018, SM-JDC-1140/2018 y SM-JDC-1178/2018 Acumulados; SM-
JRC-290/2018 y Acumulados; SM-JRC-293/2018 y SM-JRC-353/2018 
Acumulados; SM-JRC-299/2018 y Acumulados; SM-JDC-788/2018 y SM-JRC-
294/2018 Acumulado; SM-JDC-1194/2018 y SM-JRC-363/2018 Acumulados; 
SM-JDC-1179/2018, SM-JDC-1195/2018, SM-JRC-362/2018 y SM-JRC-
364/2018 Acumulados. 
 
4. En fecha 30 de septiembre de 2018, la Sala Regional Monterrey, emitió 
sentencia dentro del expediente número SM-JDC-1225/2018. 
 
5. En fecha 30 de enero de 2020, mediante Acuerdo de clave IETAM-A/CG-
03/2020, el Consejo General del IETAM aprobó la integración de las Comisiones 
Permanentes y Especiales, entre ellas, la Comisión de Prerrogativas, Partidos y 
Agrupaciones Políticas (en adelante Comisión de Prerrogativas). 
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6. En fecha 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, como una 
enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las actividades 
de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 
 
7. El 26 de marzo de la anualidad que transcurre, el Consejo General del IETAM, 
aprobó el Acuerdo número IETAM-A/CG-07/2020, por el que se establecen 
medidas urgentes para prevenir el contagio del “COVID-19” (CORONAVIRUS). 
 
8. El 30 de marzo de 2020, en la edición vespertina del Diario Oficial de la 
Federación, se publicó el Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General 
declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de 
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y establece que la 
Secretaría de Salud determinará todas las acciones que resulten necesarias para 
atenderla. 
 
9. En fecha 13 de abril del presente año, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la 
Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
 
10. En fecha 17 de abril de 2020, la Presidencia del Consejo General del IETAM, 
emitió el Acuerdo Administrativo número PRESIDENCIA/004/2020, por el cual se 
modificó la vigencia de las medidas decretadas mediante Acuerdo del Consejo 
General IETAM, identificado con el número IETAM-A/CG-07/2020, para extender 
sus efectos hasta el día 05 de mayo de 2020. 
 
11. El 24 de abril de 2020, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo 
número IETAM-A/CG-08/2020, mediante el cual se autoriza la celebración de 
sesiones virtuales o a distancia, del Consejo General, Comisiones y Comités a 
través de herramientas tecnológicas, durante el periodo de medidas sanitarias 
derivado de la pandemia COVID-19. 
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12. El 4 de mayo de 2020, la Presidencia del Consejo General del IETAM, emitió 
el Acuerdo Administrativo número PRESIDENCIA/005/2020, por el cual se 
modificó la vigencia adoptada mediante el Acuerdo Administrativo número 
PRESIDENCIA/004/2020, respecto de las medidas decretadas mediante 
Acuerdo del Consejo General del IETAM, identificado con el número IETAM-
A/CG-07/2020, para extender sus efectos hasta el 31 de mayo de 2020 
 
13. El 12 de mayo del presente año, el Consejo General del IETAM, aprobó el 
Acuerdo de número IETAM-A/CG-10/2020, mediante el cual se crea e integra la 
Comisión Especial de Normatividad. 
 
14. El 27 de mayo de 2020, la Presidencia del Consejo General del IETAM, emitió 
el Acuerdo Administrativo número PRESIDENCIA/006/2020, por el cual se 
modificó la vigencia adoptada mediante el Acuerdo Administrativo número 
PRESIDENCIA/005/2020, respecto de las medidas decretadas mediante 
Acuerdo del Consejo General del IETAM, identificado con el número IETAM-
A/CG-07/2020, para extender sus efectos hasta el 14 de junio de 2020. 
 
15. El 12 de junio de 2020, la Presidencia del Consejo General del IETAM, emitió 
el Acuerdo Administrativo número PRESIDENCIA/007/2020, por el cual se 
modificó la vigencia adoptada mediante el Acuerdo Administrativo número 
PRESIDENCIA/006/2020, respecto de las medidas decretadas mediante 
Acuerdo del Consejo General del IETAM, identificado con el número IETAM-
A/CG-07/2020, para extender sus efectos hasta el 30 de junio de 2020. 
 
16. El 13 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas el decreto número LXIV-106, mediante el cual se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 
(en adelante Ley de Electoral Local). 
 
17. El 30 de junio de 2020, la Presidencia del Consejo General del IETAM, emitió 
el Acuerdo Administrativo número PRESIDENCIA/009/2020, por el cual se 
modificó la vigencia adoptada mediante el Acuerdo Administrativo número 
PRESIDENCIA/007/2020, respecto de las medidas decretadas mediante 
Acuerdo del Consejo General del IETAM, identificado con el número IETAM-
A/CG-07/2020, para extender sus efectos hasta el día 19 de julio de 2020. 
 
18.  El 31 de julio de 2020, la Presidencia del Consejo General del IETAM, emitió 
el Acuerdo Administrativo número PRESIDENCIA/010/2020, por el cual se 
modifica el Acuerdo Administrativo número PRESIDENCIA/009/2020, respecto 
de las medidas decretadas mediante Acuerdo del Consejo General del IETAM 
identificado con el número IETAM-A/CG-07/2020, durante el periodo de 
contingencia por el “COVID-19”, se determina la reincorporación segura, gradual, 
cauta y ordenada a las actividades laborales, por parte de las y los servidores 
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públicos del IETAM y se emite el Plan Interno del Instituto Electoral de Tamaulipas 
para el retorno del personal a las actividades presenciales. 
 
19. En fecha 27 de agosto del presente año, la Comisión de Prerrogativas, llevó 
a cabo la Sesión número 08, en la que aprobó las modificaciones y adiciones de 
diversas disposiciones de los Lineamientos para el registro de los convenios de 
coalición y candidaturas comunes para los procesos electorales en el Estado de 
Tamaulipas, aprobados mediante Acuerdo de clave IETAM/CG-30/2017. 
 
20. En fecha 28 de agosto de 2020, mediante oficio número CPPAP-127/2020, 
signado por la Presidenta de la Comisión de Prerrogativas, se informó al 
Presidente del Consejo General del IETAM, que en virtud de haberse aprobado 
las modificaciones y adiciones  de diversas disposiciones de los Lineamientos 
para el registro de los convenios de coalición y candidaturas comunes para los 
procesos electorales en el Estado de Tamaulipas, aprobados mediante Acuerdo 
de clave IETAM/CG-30/2017, se turnan, a efecto de que sean considerados y 
aprobados en su caso, en la próxima Sesión que celebre el Consejo General del 
IETAM. 
 
 

CONSIDERANDOS 
 
 
Atribuciones del Instituto Nacional Electoral y del Instituto Electoral de 
Tamaulipas  
 

I. El artículo 1º, párrafos primero, segundo, tercero y quinto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante Constitución Federal), 
establecen, en su parte conducente, que todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución Federal 
establece, así mismo, que las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con la Constitución Federal y los tratados 
internacionales, obligando a todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, estableciendo además, que queda prohibida 
cualquier tipo de discriminación que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 

II. El artículo 41, párrafo tercero, base V, de la Constitución Federal, establece 
que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
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través del Instituto Nacional Electoral (en adelante INE) y de los organismos 
públicos locales, en los términos que establece la propia norma fundamental. 
 
III. Conforme al artículo 116 de la Constitución Federal, el que establece de 
manera implícita la libertad configurativa para que las entidades federativas 
tengan la facultad de regular en su constitución y leyes secundarias la materia 
electoral.  
 
De igual forma el mismo numeral, en su párrafo segundo, fracción IV,  incisos b), 
y c), numeral 6, establece que en el ejercicio de la función electoral a cargo de 
las autoridades electorales, serán principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, así 
mismo, que los organismos públicos locales electorales contarán con servidores 
públicos investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas 
atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley. 
 
IV. La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante 
Ley General), en su artículo 98, numeral 1, menciona que los Organismos 
Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios; 
gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
en los términos previstos en la Constitución Federal, Ley General, Constituciones 
Políticas y las Leyes locales; serán profesionales en su desempeño, se regirán 
por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad, objetividad. y paridad de género, guíen todas las actividades del 
IETAM. En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 
 
V. El artículo 20 segundo párrafo, base II, apartado A, párrafo quinto de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas (en adelante Constitución del 
Estado), establece que la ley regulará las formas de participación o asociación de 
los partidos políticos con el fin de postular candidatas y candidatos, tales como 
las candidaturas comunes. 
 
De igual manera, en su base III, numeral 1, y base IV, párrafo quinto, establece 
que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través de un organismo público de carácter autónomo; el organismo público se 
denominará Instituto Electoral de Tamaulipas (en adelante IETAM), y será 
autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, dotado de 
personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad reglamentaria, y contará con 
servidores públicos investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, 
cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley. 
 
En este tenor, la modificación a los Lineamientos para el registro de convenios, 
es atendiendo a la facultad reglamentaria concedida a éste órgano electoral por 
la Constitución del Estado y la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas (en 
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adelante Ley Electoral Local), al señalar la primera en su artículo 20, párrafo 
segundo, base III, numeral 1, que el IETAM es un organismo público que tiene a 
su cargo la organización de las elecciones en el Estado de Tamaulipas, con 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; y la 
segunda, en su artículo 110, fracción LXVII, que el Consejo General del IETAM, 
tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: “Dictar los acuerdos y 
reglamentación necesarios para hacer efectivas sus atribuciones”, y en su artículo 
séptimo transitorio, “El Consejo General dictará los acuerdos necesarios para 
hacer efectivas las disposiciones de esta Ley.”  
 
De lo señalado en el párrafo anterior se advierte que la facultad reglamentaria 
concedida por la Ley Electoral Local, permite emitir los lineamientos generales 
dirigidos a lograr una plena observancia de las disposiciones contenidas en dicho 
ordenamiento, atendiendo al principio de legalidad en materia electoral, mismo 
que se encuentra previsto de manera genérica en los artículos 14, párrafo 
segundo, y 16, párrafo primero, de la Constitución Federal; y, en relación concreta 
con el desarrollo de la función electoral, en sus artículos 41, párrafo tercero, base 
V, apartado A, párrafo primero, y 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso b), y 
de la cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha explicado que es "la 
garantía formal para que los ciudadanos y las autoridades electorales actúen en 
estricto apego a las disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que no se 
emitan o desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al margen del texto 
normativo".  
  
A mayor abundamiento, y atendiendo a que tanto la Constitución Federal como 
en diversos ordenamientos legales se ha reconocido una facultad reglamentaria 
a favor de diversos órganos de la administración pública, la cual consiste en la 
aptitud de emitir actos materialmente legislativos, con características de 
generalidad, abstracción e impersonalidad, que responde a la necesidad de que 
determinados órganos establezcan un marco normativo que les permita 
desempeñar de manera adecuada las atribuciones que les concede la ley, lo 
anterior conforme a la Tesis XCIV/20021, sostenida por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro: "INSTITUTOS U 
ORGANISMOS ELECTORALES. GOZAN DE PLENA AUTONOMÍA 
CONSTITUCIONAL". Siendo congruente, esta potestad reglamentaria con el 
principio de legalidad en la medida en que está supeditada a que haya una 
disposición constitucional o legal que la prevé. 
 
VI. En términos de lo estipulado en los artículos 89, párrafo tercero y 110, fracción 
VIII de la Ley Electoral Local, en relación con el artículo 277 del Reglamento de 
Elecciones, el Consejo General del IETAM tiene como atribución, entre otras, 
                                                            
1 Aprobada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en sesión celebrada el 
veintisiete de agosto de dos mil dos. Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 6, Año 2003, páginas 157 y 158. 
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resolver sobre los convenios de candidatura común y coalición que celebren los 
partidos políticos estatales. 
 
VII. En base a lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley Electoral Local, el IETAM 
es un organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y 
profesional en su desempeño, que tiene a su cargo la función estatal de organizar 
las elecciones en el Estado, se encuentra dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, y será integrado por ciudadanas, ciudadanos y partidos 
políticos.  
 
VIII. El artículo 99 de la Ley Electoral Local, refuerza lo establecido en el 
considerando anterior, al establecer que el IETAM es el depositario de la 
autoridad electoral en el Estado, y es el responsable del ejercicio de la función 
estatal de organizar las elecciones, salvo en los casos previstos por la 
Constitución Federal y la Ley General. 
 
IX. El artículo 100 de la Ley Electoral Local, mandata que el IETAM tiene como 
fines contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento 
del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas y ciudadanos, el 
ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de la 
totalidad de los Ayuntamientos en el Estado; velar por la autenticidad y efectividad 
del sufragio;  llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la 
educación cívica y la cultura democrática y garantizar la paridad de género y el 
respecto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y 
electoral. 
 
X. Los artículos 102, fracción VI y 135, fracción V de la Ley Electoral Local, 42, 
fracciones IV y XII del Reglamento Interior del Instituto Electoral de Tamaulipas, 
señalan que el IETAM contará, entre otras, con la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, la cual se encarga de inscribir 
en el libro respectivo el registro de los convenios de coalición, así como elaborar 
los proyectos de acuerdo, dictámenes, reglamentos y lineamientos que conforme 
a sus funciones corresponda, en apoyo del Consejo General del IETAM y la 
Comisión de Prerrogativas. 
 
XI. Conforme a lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley Electoral Local, el 
Consejo General del IETAM, es el órgano superior de dirección, responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral y de participación ciudadana, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad 
y paridad de género, guíen todas las actividades del IETAM. En su desempeño 
aplicará la perspectiva de género. 
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XII. Que de conformidad con lo que disponen los artículos 110, fracciones IV, IX, 
XXXI y LXVII, y séptimo transitorio, de la Ley Electoral Local, el Consejo General 
del IETAM tiene como atribuciones aprobar y expedir los acuerdos y reglamentos 
necesarios para el debido ejercicio de sus facultades y atribuciones, así como, 
vigilar y promover que las actividades de los partidos políticos, precandidatas y 
precandidatos, candidatas y candidatos se desarrollen con apego a la Ley antes 
mencionada, y cumplan con las obligaciones a que están sujetos; de igual forma, 
señalan como  atribución, la de integrar las comisiones permanentes y, en su 
caso, especiales para el cumplimiento de dichos fines. 
 
Convenios de coalición y candidaturas comunes 
 
XIII. Los artículos 23, párrafo 1, inciso f), y 87 de la Ley General de Partidos 
Políticos (en adelante Ley de Partidos), así como el artículo 89 de la Ley Electoral 
Local, prevén el derecho de los partidos políticos de convenir en la conformación 
de coaliciones, cuyo objeto es la postulación conjunta de candidatos a los 
diversos cargos de elección popular, durante el proceso electoral. 
 
XIV. El artículo 85, en sus numerales 2, 4, 5 y 6 de la Ley de Partidos establece 
respecto de los partidos políticos: 
 

“(…) 
2. Los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones para 
postular los mismos candidatos en las elecciones federales, siempre que 
cumplan con los requisitos establecidos en esta Ley.  
… 
 
4. Los partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes, coaliciones o 
fusiones con otro partido político antes de la conclusión de la primera elección 
federal o local inmediata posterior a su registro según corresponda.  
 
5. Será facultad de las entidades federativas establecer en sus Constituciones 
Locales otras formas de participación o asociación de los partidos políticos con 
el fin de postular candidatos.  
 
6. Se presumirá la validez del convenio de coalición, del acto de asociación o 
participación, siempre y cuando se hubiese realizado en los términos 
establecidos en sus estatutos y aprobados por los órganos competentes, salvo 
prueba en contrario. 
(…)” 

 
XV. En términos del artículo 88 de la Ley de Partidos, los partidos políticos podrán 
coaligarse bajo las modalidades de coalición total, coalición parcial y coalición 
flexible. 
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XVI. Los artículos 89 y 91 de la Ley de Partidos, 89 de la Ley Electoral Local, y 
275 y 276 del Reglamento de Elecciones, establecen los requisitos y documentos 
que deberán acompañar a su solicitud de registro de coalición, los partidos 
políticos. 
 

XVII. Los artículos 92 de la Ley de Partidos y 277 del Reglamento de Elecciones 
establecen:  
 

 La solicitud de registro del convenio de coalición, deberá presentarse ante 
la Presidenta o Presidente del Consejo General del IETAM, y durante su 
ausencia, podrá presentar ante la persona titular de la Secretaria 
Ejecutiva.  

 
 La Presidenta o el Presidente del Consejo General del IETAM, integrará 

el expediente e informará al Consejo General.  
 

 Registrado un convenio de coalición, el IETAM dispondrá su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

 

XVIII. El artículo 266, numeral 5, de la Ley General, señala que los emblemas a 
color de los partidos políticos aparecerán en la boleta en el orden que les 
corresponde de acuerdo a la fecha de su registro. En el caso de que el registro a 
dos o más partidos políticos haya sido otorgado en la misma fecha, los emblemas 
de los partidos políticos aparecerán en la boleta en el orden descendente que les 
corresponda de acuerdo al porcentaje de votación obtenido en la última elección 
de diputados federales. 
 
XIX. De acuerdo a lo establecido en el artículo 89, párrafo tercero de la Ley 
Electoral Local, es derecho de los partidos políticos con registro postular 
candidaturas comunes para la elección de gobernador, diputados de mayoría y 
planillas de ayuntamientos, debiendo cumplir en todo momento con los requisitos 
que señalan las fracciones I, II, III, IV, VI, VII, VIII y IX del mismo dispositivo legal 
en cita. 
 
En ese tenor, a efecto de contar con un sustento legal adecuado y suficiente para 
suscribir las modificaciones a los Lineamientos para el Registro de los Convenios 
de Coalición y Candidaturas Comunes para los procesos electorales en el Estado 
de Tamaulipas, nos permitimos realizar el análisis y estudio de las resoluciones 
a medios ordinarios de impugnación y acciones de inconstitucionalidad, a fin de 
tomarlos en consideración y concederle eficacia jurídica a dicho instrumento 
normativo. 
 
Sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el Expediente SUP-RAP-102/2016 
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XX. De las consideraciones vertidas por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación identificado 
con la clave SUP-RAP-102/20162, se advierte que, en esencia, el criterio 
sustentado por dicho órgano jurisdiccional es el siguiente: 
 

“(…)  
Consecuentemente, la interpretación que debe prevalecer de dicha disposición es 
en el sentido de que tratándose de partidos políticos nacionales de nuevo registro 
les está vedado coaligarse únicamente en el primer Proceso Electoral Federal 
inmediato posterior a su registro.  
 
En ese sentido, si un partido político nacional ya participó en ese primer Proceso 
Electoral Federal y conservó su registro, entonces es claro que la finalidad de la 
norma se ha cumplido y, por ende, tendrá derecho a coaligarse tanto a nivel federal 
como local.  

 
Por tanto, ese órgano jurisdiccional considera que los partidos políticos nacionales 
tienen derecho a conformar las coaliciones que establece la ley (parciales, totales o 
mixtas), así como el derecho a participar, sin restricción alguna, en las elecciones 
locales, aún y cuando sea la primera vez que participe en dichos comicios siempre 
que ya haya participado en su primer Proceso Electoral Federal y conservarán su 
registro, dado que la medida establecida en el artículo 85, apartado 4, de la Ley 
General de Partidos Políticos, sólo aplica en el primer Proceso Electoral en que 
participen con posterioridad a su constitución, lo anterior con apego a las normas 
constitucionales correspondientes y conforme a criterios de razonabilidad que 
permitan el pleno ejercicio del derecho de asociación en materia política.  
(…)” 

 
De igual manera, en esta sentencia, la Sala Superior hace referencia a las 
siguientes acciones de inconstitucionalidad: 
 

Acciones de inconstitucionalidad 23/2014 y acumuladas, así como 17/2014 y 
acumuladas 
 
Al resolver estas acciones de inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consideró lo siguiente: 

 
“(…) 
si bien el nuevo ente político ya cumplió con los requisitos que le permitieron superar 
su condición de agrupación política, todavía debe demostrar en la realidad política 
y en la confrontación electoral que, al alcanzar al menos la votación legal mínima, 
representa efectivamente una corriente democrática importante para lo cual se 
requiere que en esa primera elección participe solo, pues de lo contrario no podría 
determinarse su representatividad efectiva. 
(…) 

 

                                                            
2 Consultable en el siguiente link: 
https://docs.mexico.justia.com/federales/sentencias/tribunal-electoral/2016-03-10/sup-rap-0102-2016.pdf 
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De igual forma, lo anterior encuentra apoyo, en el criterio de la Sala Superior3, 
respecto que la prohibición en cuestión, tiene por objeto conocer la fuerza real que 
tiene un partido de reciente creación o acreditación para intervenir en un proceso 
comicial, cuestión que le permitirá demostrar si tiene el suficiente apoyo electoral en 
lo particular para obtener un porcentaje que le permita, por lo menos, conservar el 
registro, acceder a las prerrogativas e, inclusive a algún cargo de elección popular 
por el principio de representación proporcional. 

 
Acción de inconstitucionalidad 77/2015 y su acumulada 78/2015 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver estas acciones de 
inconstitucionalidad, estableció que lo único que exige la Ley General de Partidos 
Políticos, respecto a la prohibición para que los partidos políticos intervengan en las 
elecciones de manera coaligada, antes de la conclusión de la primera elección 
federal o local inmediata posterior a su registro, es que los partidos políticos 
nacionales participen de manera individual en cualquier elección del país, para 
posteriormente poder coaligarse, sin importar que la primicia ocurra a nivel local o 
federal. 

 
“…la prohibición para que los partidos, con registro nacional o local, intervengan en 
las elecciones bajo estas formas de participación política, antes de la conclusión de 
la primera elección federal o local inmediata posterior a su registro, según 
corresponda, ya fue prevista en el artículo 85, párrafo 4, de la Ley General de 
Partidos Políticos, sin importar que esa primicia ocurra a nivel local o federal, por lo 
que a las legislaturas de los Estados se les vedó la posibilidad de ampliar o reducir 
este requisito, como sería exigirles a los partidos que la primera elección en la que 
prueben su fuerza electoral ocurra precisamente en Puebla, no obstante que lo 
único que la Ley General de Partidos Políticos les exigió a los partidos nacionales 
fue que participaran en cualesquiera elección del país, para que posteriormente 
pudieran legalmente agruparse con otras organizaciones en frentes o fusiones en 
el ámbito local o federal”. 

 
Acciones de inconstitucionalidad 88/2015, 93/2015 y 99/2015, acumuladas 
 
En estas acciones de inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
concluyo lo siguiente: 

 
Al respecto, el párrafo tercero del artículo 41 del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, prevé: "El partido político nacional o local que 
participe por primera ocasión en una elección local no podrá formar frentes, 
coaliciones o fusiones, ni postular candidaturas en común.  
 
Por su parte el artículo 85, numeral 4 de la Ley General de Partidos Políticos, prevé 
lo siguiente: ‘Artículo 85.  
(...).  
4. Los partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes, coaliciones o fusiones 
con otro partido político antes de la conclusión de la primera elección federal o local 
inmediata posterior a su registro según corresponda. 
(...)’.  
 

                                                            
3 Entre otras, en las opiniones identificadas con las claves SUP-OP-14/2014, SUP-OP-15/2014, SUP-OP-18/2014, SUP-
OP-23/2014, SUP-OP-32, SUP-OP36/2014, SUP-OP-39/2014 y SUP-OP-40/2014 
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El precepto transcrito prevé que los partidos de nuevo registro no podrán convenir 
frentes, coaliciones o fusiones antes de la conclusión de la primera elección federal 
o local inmediata posterior a su registro, según corresponda.  
 
Aquí cabe precisar que, en relación con esa Ley General, su artículo 1 establece 
que tiene por objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables tanto a 
partidos políticos nacionales como locales. 

 
En este sentido, debe concluirse que la porción normativa reclamada debe leerse 
de manera conjunta con el artículo 85, numeral 4 de la Ley General de Partidos 
Políticos, lo que significa que la limitación que prevé en cuanto a que el partido 
político nacional que participe por primera ocasión en una elección local no podrá 
formar frentes o fusiones, ni postular candidaturas en común, se entiende referida a 
que se trate de su primera participación en un proceso electoral ya sea federal o 
local. 
 
En efecto, la interpretación que ahora se fija, parte de la distinción entre partidos 
políticos nacionales y partidos políticos locales; para el caso de los primeros, la 
limitación no opera en el supuesto de que ya haya participado en un proceso 
electoral federal, caso en el cual, ese referente ya le es útil para que la condición no 
le resulte aplicable en el siguiente proceso electoral federal, ni en algún proceso 
electoral local, es decir, si un partido político nacional participa en un proceso 
electoral en el Estado de Puebla pero ya compitió en otro de orden federal, la 
limitación de la disposición cuestionada ya no le resultará aplicable, pues no 
se trata de su participación por primera ocasión en un proceso electoral; y 
esto encuentra respaldo porque la propia Ley General alude a la primera 
elección federal o local, de donde se concluye que la participación en ambos 
procesos es válida para demostrar que el partido político nacional ya participó 
en procesos electorales. 
 
A diferencia de un partido político local, el cual, por su naturaleza, para 
superar esa condición tiene que acreditar haber tenido una primera 
participación en un proceso electoral en la Entidad Federativa en la cual esté 
registrado.  
 
En consecuencia, procede declarar la invalidez del artículo 41 párrafos primero y 
tercero del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla…” 
 

De lo anterior expuesto, se concluye que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que, en el caso de los partidos políticos nacionales, la 
limitación de conformar coaliciones en los procesos comiciales locales no resulta 
aplicable cuando ya hayan participado en una elección federal. 
 
Acción de Inconstitucionalidad 17/2015 y su Acumulada 18/2015, 
promovidas por el Partido Acción Nacional y Partido de la Revolución 
Democrática. Tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en sesión correspondiente al once de junio de 2015. 
 
XXI. De las consideraciones vertidas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver esta acción de inconstitucionalidad, en cuanto al tema de la 
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participación de los partidos políticos nacionales de nuevo registro mediante la 
figura de la candidatura común, se advierte que, en esencia, el criterio sustentado 
es el siguiente: 
 

“(…) 
Este Tribunal Pleno, por mayoría de nueve votos, declaró infundado el razonamiento 
de inconstitucionalidad y afirmó que si bien la legislación electoral local detallaba 
únicamente que los partidos políticos de nuevo registro, nacional o local, no podían 
convenir frentes, coaliciones o fusiones con otro partido político antes de la 
conclusión de la primera elección local inmediata posterior a su registro, tal situación 
no provocaba una falta de certeza, dado que era un principio electoral derivado de 
la Constitución Federal que los partidos políticos de nuevo registro deban de 
acreditar su fuerza política en su primer proceso electoral de manera autónoma e 
independiente y ante cualquier forma de asociación política con otros partidos. 
 
Para llegar a esta determinación, se aludió a la citada acción de inconstitucionalidad 
17/2014, en el que precisamente se argumentó que la aludida limitación a los 
partidos políticos de nuevo registro tiene como finalidad que ese tipo de institutos 
políticos demuestren su fuerza en un proceso electoral, esto es, que en su 
individualidad acrediten que representan una corriente democrática con cierto apoyo 
electoral, y se sostuvo lo que se transcribe a continuación (negritas añadidas): 
 

En este apartado es necesario referirnos de nuevo al Decreto de reforma 
constitucional de diez de febrero de dos mil catorce, concretamente a su 
artículo segundo fracción I, inciso 5, que dispone cuál será el contenido de la 
ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales, precisando 
que en el primer proceso electoral en el que participa un partido político no 
podrá coaligarse. De acuerdo con el precedente transcrito, este Tribunal 
Pleno considera que un principio propio del derecho electoral, es el 
relativo a que los partidos políticos de nuevo registro demuestren por sí 
solos, tener la fuerza electoral que represente una verdadera corriente 
política, una verdadera opción para los ciudadanos, lo que se logra con 
disposiciones que exijan que en su primera contienda electoral 
participen de manera individual, pues de hacerlo por ejemplo, en 
candidatura común, no podría advertirse esa fuerza de manera objetiva, por 
la identificación del partido político de nueva creación con otro partido que ya 
haya tenido experiencias en procesos electorales. 
 
Por lo tanto, si la regla referida constituye un principio general del derecho 
electoral, debe entenderse que el artículo 84, párrafo 5 de la Ley Electoral y 
de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, incluye en la limitación que 
prevé a las candidaturas comunes, es decir, cuando ordena que los partidos 
de nuevo registro nacional o local, no podrán convenir frentes, coaliciones o 
fusiones con otro partido político antes de la conclusión de la primera elección 
local inmediata posterior a su registro, se entienden incluidas las candidaturas 
comunes, ello partiendo de la base de que la limitación se orienta por las 
características de un partido político de nueva creación, el cual precisamente 
por ser nuevo, no ha participado de manera individual en un proceso electoral. 
 
En consecuencia, la regla combatida es constitucional, pues en la limitación 
que prevé se deben entender incluidas las candidaturas comunes, aun y 
cuando no las mencione expresamente, en virtud de que rige el principio 
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relativo a que los partidos políticos de nueva creación deben participar por 
primera vez en un procedimiento electoral de manera individual y no 
asociados con otro instituto político, porque de otra manera no podrían 
demostrar su verdadera fuerza electoral.  
… 

Esta Suprema Corte retoma los razonamientos y consideraciones del precedente 
aludido y considera que es inexistente la omisión legislativa ya que se debe de 
entender como un principio propio del derecho electoral, que los partidos 
políticos de nuevo registro demuestren por sí solos tener la fuerza electoral que 
represente una verdadera corriente política y opción para los ciudadanos, lo que 
únicamente se puede lograr si se prohíbe que acudan en su primer proceso electoral 
a presentar una candidatura a través de una candidatura en común con otro u otros 
partidos políticos. 
 
Por lo tanto, acorde con los precedentes de esta Corte, si la regla referida constituye 
un principio general del derecho electoral, debe interpretarse armónicamente la 
legislación electoral del Estado de Durango con los lineamientos y principios 
previstos en la Constitución Federal y en la Ley General de Partidos Políticos. 
… 
Bajo tal supuesto, si el artículo 85, numeral 4, de la Ley General de Partidos Políticos 
regula que los partidos políticos no podrán convenir frentes, coaliciones o fusiones 
con otro partido político antes de la conclusión de la primera elección federal o local 
inmediata posterior a su registro, según corresponda, tiene que entenderse a su vez 
que tampoco lo pueden hacer al participar a través de una candidatura en común, 
ya que, se insiste, es un principio general de derecho electoral que proviene de 
la voluntad del Poder Constituyente plasmada en los artículos 41 y 116, fracción IV, 
de la Constitución Federal, que los partidos políticos de nueva creación tengan que 
demostrar su fuerza política y su verdadera representatividad con cierto margen de 
votación en su primer proceso electoral. 
… 
 (…)” 

 
De igual manera, en esta acción de inconstitucionalidad, se hace pronunciamiento 
respecto a la transferencia de votos a través de un convenio de candidatura 
común: 

“(…) 
b) Por lo que respecta a que la implementación de la figura de la candidatura común, 
es inconstitucional, en la medida en que establece la transferencia de votos a través 
de un convenio y que, con ello, se viola, el principio universal del sufragio, señaló 
que esta Suprema Corte, en sesión de veintitrés de septiembre de dos mil catorce, 
al resolver la acción de inconstitucionalidad 59/2014, determinó que los votos se 
computarán a favor del candidato común y la distribución del porcentaje de votación 
conforme al convenio de candidatura común registrado ante la autoridad electoral. 
 
c) Ello, sobre la base de que en las consideraciones torales del precedente citado, 
consideró que las reglas respecto de la candidatura que permite que mediante un 
convenio se distribuyan los votos recibidos, se enmarcan dentro del ejercicio de su 
libertad configurativa en materia electoral y no violan precepto constitucional alguno, 
pues se respeta la decisión del elector, quien no vota por una partido identificado 
individualmente, sino por la candidatura común, y se encuentra en posibilidad de 
saber que su voto, en todo caso, tendrá efectos conforme a la ley y al convenio que 
hubiesen celebrado los partidos políticos postulantes, lo cual garantiza certeza, 
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objetividad y autenticidad en el proceso electoral. Por tanto, como existe criterio por 
parte de este Tribunal Pleno, resulta innecesario hacer un pronunciamiento al 
respecto. 
(…) 

 
Sentencia de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 
Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León, dictada dentro de los 
expedientes SM-JDC-788/2018, y SM-JRC-294/2018, Acumulado. 
 
XXII. De las consideraciones vertidas por la Sala Regional, al resolver la 
Sentencia dictada dentro de los expedientes SM-JDC-788/2018, y SM-
JRC294/2018, Acumulado4, en cuanto al tema de la asignación de regidurías de 
representación proporcional, se advierte que, en esencia, el criterio sustentado 
por dicho órgano jurisdiccional es el siguiente: 
 

“(…) 
El artículo 223 de la Ley Electoral Local señala que los partidos políticos y 
coaliciones tendrán derecho de solicitar el registro de candidatos a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 237 de la misma Ley, precisa que las candidaturas a 
integrantes de los ayuntamientos se registrarán mediante planillas completas. 
 
Además, el numeral 199 señala que, para la asignación de regidores por el principio 
de representación proporcional, se atenderá el orden en que los candidatos a 
regidores han sido registrados en su planilla. 
 
De lo anterior se advierte que, efectivamente, las planillas de candidaturas a 
integrantes de los ayuntamientos pueden ser registradas tanto por partidos políticos 
como por coaliciones. 
 
Asimismo, la Ley señala que la lista que conforma la planilla de candidaturas a los 
ayuntamientos será la que se utilizará para la asignación de regidurías por el 
principio de representación proporcional. 
 
Esto es así, pues de acuerdo con el artículo 200 de la Ley Electoral Local, quien 
obtiene el triunfo por mayoría relativa no participa en la asignación de representación 
proporcional. 
 
Además, el artículo 89, párrafo primero, de la Ley Electoral Local precisa que las 
coaliciones se regirán por lo dispuesto en la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Así, los artículos 87, párrafo 14 y 89 de la Ley General de Partidos Políticos, 
establecen que, para el registro de coaliciones, los partidos integrantes deberán, en 
su oportunidad registrar por sí mismos las listas de candidaturas a diputaciones y 
senadurías por el principio de representación proporcional. 

                                                            
4 Consultable en el siguiente link: 
http://contenido.te.gob.mx/salasreg/ejecutoria/sentencias/monterrey/SM-JDC-0788-2018.pdf 
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Además, como se explicó en el apartado inmediato anterior, lo dispuesto en el 
artículo 87 de la Ley General de Partidos Políticos, evidencia las bases de la 
participación bajo el sistema de coaliciones, sujetando a los partidos políticos 
integrantes a conducirse conforme los términos en que se suscribió el convenio 
respectivo. 
 
Cabe señalar que, de una lectura sistemática de los preceptos invocados, deja ve 
que, aun participando bajo el esquema de coalición, la votación recibida por los 
partidos políticos le corresponderá a cada uno, además que las mismas le tocarán 
a cada partido en lo individual, precisamente, dándole el voto recibido por cada 
partido político el peso representativo que le corresponde. 
 
En ese tenor, es claro que, si un partido político tuvo derecho a participar en la 
asignación de regidurías por el principio de representación proporcional al haber 
cumplido con los requisitos legales correspondientes, ni aun bajo la figura de la 
coalición, se podría otorgar a un partido distinto dicha representación. 
 
Lo anterior es así, pues implicaría desnaturalizar el peso representativo de la 
votación, generando además distorsiones en la integración del ayuntamiento, 
originando de forma artificial, mayoría en favor de algún ente político que, sin tener 
derecho a ello, obtendría una representación mayor a la que conforme a derecho le 
correspondería. 
 
Así, tomando en consideración que las reglas contenidas en la ley antes 
mencionada en arteria de coaliciones serán las generales a aplicar a nivel nacional, 
esto es así, pues se está en presencia de una norma de carácter general. 
 
Por tanto, de una interpretación sistemática y funcional de las normas citadas, esta 
Sala Regional concluye que, en el Estado de Tamaulipas, los partidos políticos que 
pretendan coaligarse para contender por algún cargo de elección popular tienen la 
posibilidad, en lo individual, de registrar listas de candidaturas para contender por 
los cargos de representación proporcional. Posibilidad que deriva de lo señalado, en 
particular, por el artículo 89 de la Ley General en comento. 
 
Asimismo, los Lineamientos para el registro de los convenios de coalición y 
candidaturas comunes para los procesos electorales en el estado de Tamaulipas 
prevén, en su artículo 11, fracción VI, inciso f) que, en caso de elección de 
ayuntamientos, el convenio de coalición debe establecer de manera clara y 
expresa, el origen partidario de los candidatos que serán postulados por la 
coalición. 
(…)” 
 

El contenido de las resoluciones a medios de impugnación resueltos por diversos 
órganos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como las 
acciones de inconstitucionalidad que se citan en los considerandos XIX, XX y 
XXI del presente acuerdo, nos lleva a la conclusión de que guardan estrecha 
relación y consonancia con las porciones normativas que se proponen modificar, 
compartiendo el sentido jurídico,  robusteciéndolo en aspectos de 
fundamentación y motivación, dotándolos de certeza y legalidad.   
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Modificaciones a los Lineamientos para el registro de convenios 
 
XXIII. Del bloque normativo invocado en los considerandos anteriores, con 
fundamento en el artículo 110, fracciones VIII y LXVII de la Ley Electoral Local, 
este Consejo General considera necesario realizar ajustes a los Lineamientos 
para el registro de los convenios de coalición y candidaturas comunes para los 
procesos electorales en el estado de Tamaulipas, a fin de modificar diversas 
disposiciones normativas con la finalidad de evaluar el cumplimiento de los 
requisitos legales, de tal manera que el análisis sobre las solicitudes de registro 
de convenios de coalición y candidaturas comunes, presentadas por los partidos 
políticos, se apegue a los principios rectores de certeza, objetividad y legalidad, 
sin que ello implique en modo alguno limitar los derechos políticos consagrados 
en la Constitución Federal, sino por el contrario, tenga por finalidad armonizar el 
derecho de asociación y el principio de equidad en la contienda en el contexto de 
la participación de los partidos políticos bajo las figuras asociativas de coalición y 
candidatura común.  
 
En ese tenor, se presentan las modificaciones y adiciones de los Lineamientos 
para el registro de los convenios de coalición y candidaturas comunes para los 
procesos electorales en el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 3. En cualquier caso, el registro de 
candidatos a través de las coaliciones o 
candidaturas comunes, para las elecciones de 
Gobernador, diputados por el principio de 
mayoría relativa y ayuntamientos, deberá 
ajustarse a lo establecido en la Ley General, Ley 
de Partidos, la Ley Electoral Local, el Reglamento 
de Elecciones, en las disposiciones que para tal 
efecto y en materia de paridad emita el Consejo 
General del IETAM y los presentes Lineamientos. 

Artículo 3. En cualquier caso, el registro de 
candidatas o candidatos a través de las 
coaliciones o candidaturas comunes, para las 
elecciones de la Gubernatura, Diputaciones 
por el principio de mayoría relativa y 
ayuntamientos, deberá ajustarse a lo establecido 
en la Ley General, Ley de Partidos, la Ley 
Electoral Local, el Reglamento de Elecciones, en 
las disposiciones que para tal efecto y en materia 
de paridad emita el Consejo General del IETAM 
y los presentes Lineamientos. 

Artículo 4. La coalición se formará con dos o más 
partidos políticos y postulará a sus propios 
candidatos. 
 

Artículo 4. La coalición se formará con dos o 
más partidos políticos y postulará a sus propias 
candidatas o candidatos. ´ 
 
En el caso de los partidos políticos que 
postulen candidaturas bajo el esquema de 
coaliciones, tienen la posibilidad de registrar 
de manera adicional, en lo individual, listas de 
candidaturas al cargo de regidurías por el 
principio de representación proporcional, 
conforme a lo señalado en el artículo 20 Bis 
de los Lineamientos para el registro de 
candidaturas a cargos de elección popular en 
el Estado de Tamaulipas. 
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TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 5. Los partidos políticos de nuevo registro 
no podrán convenir coaliciones con otro partido 
político antes de la conclusión de la primera 
elección local inmediata posterior a su registro. 
 

Artículo 5. Los partidos políticos estatales de 
nuevo registro no podrán convenir coaliciones 
con otro partido político antes de la conclusión de 
la primera elección local inmediata posterior a su 
registro. 
 
Los partidos políticos nacionales de nuevo 
registro que ya participaron en una elección 
federal y conservaron su registro, podrán 
contender en coalición en una elección local 
aun cuando se trate de su primera 
participación en esa entidad.  

Artículo 6. Las modalidades de los convenios de 
coalición que podrán celebrar los partidos políticos 
para participar conjuntamente con candidatos en 
las elecciones de diputados por el principio de 
mayoría relativa y ayuntamientos, serán las 
siguientes: 
 

I. Coalición total: es aquélla en la que los 
partidos políticos coaligados postulan en 
un mismo proceso local, la totalidad de 
sus candidatos a puestos de elección 
popular bajo una misma plataforma 
electoral; 

 
II. Coalición parcial: es aquélla en la que los 

partidos políticos coaligados postulan en 
un mismo proceso local, al menos al 
cincuenta por ciento de sus candidatos a 
puestos de elección popular bajo una 
misma plataforma electoral, y 

 
 

III. Coalición flexible: es aquélla en la que los 
partidos políticos coaligados postulan en 
un mismo proceso electoral local, al 
menos a un veinticinco por ciento de 
candidatos a puestos de elección popular 
bajo una misma plataforma electoral. 
 

 
A fin de cumplir el porcentaje mínimo establecido 
respecto de las coaliciones parciales o flexibles, 
en caso que el resultado del cálculo de este 
porcentaje respecto del número de cargos en 
cuestión, resulte un número fraccionado, siempre 
se tomará como cifra válida el número entero 
siguiente. 
 

Artículo 6. Las modalidades de los convenios de 
coalición que podrán celebrar los partidos 
políticos para participar conjuntamente con 
candidatas o candidatos en las elecciones de 
Diputaciones por el principio de mayoría relativa 
y ayuntamientos, serán las siguientes: 
 

I. Coalición total: es aquélla en la que los 
partidos políticos coaligados postulan en 
un mismo proceso local, la totalidad de 
sus candidatas o candidatos a puestos 
de elección popular bajo una misma 
plataforma electoral; 

 
II. Coalición parcial: es aquélla en la que los 

partidos políticos coaligados postulan en 
un mismo proceso local, al menos al 
cincuenta por ciento de sus candidatas 
o candidatos a puestos de elección 
popular bajo una misma plataforma 
electoral, y 

 
III. Coalición flexible: es aquélla en la que 

los partidos políticos coaligados postulan 
en un mismo proceso electoral local, al 
menos a un veinticinco por ciento de 
candidatas o candidatos a puestos de 
elección popular bajo una misma 
plataforma electoral. 
 

A fin de cumplir el porcentaje mínimo establecido 
respecto de las coaliciones parciales o flexibles, 
en caso que el resultado del cálculo de este 
porcentaje respecto del número de cargos en 
cuestión, resulte un número fraccionado, siempre 
se tomará como cifra válida el número entero 
siguiente. 
 



 

 19  
 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 7. La calificación de coaliciones en 
totales, parciales y flexibles, sólo aplica tratándose 
de cuerpos colegiados electos por el principio de 
mayoría relativa, como son los integrantes del 
órgano legislativo y de los ayuntamientos. La 
coalición de Gobernador no puede ubicarse 
dentro de alguno de los supuestos de coalición 
mencionados, en razón de la unicidad del 
candidato y la entidad federativa para la que se 
postula y vota. 
 

Artículo 7. La calificación de coaliciones en 
totales, parciales y flexibles, sólo aplica 
tratándose de cuerpos colegiados electos por el 
principio de mayoría relativa, como son los 
integrantes del órgano legislativo y de los 
ayuntamientos. La coalición de la Gubernatura 
no puede ubicarse dentro de alguno de los 
supuestos de coalición mencionados, en razón 
de la unicidad de la candidata o candidato y la 
entidad federativa para la que se postula y vota. 
 

Artículo 8. Cuando dos o más partidos se 
coaligan en forma total para las elecciones de 
diputados por el principio de mayoría relativa, 
deberán coaligarse para la elección de 
Gobernador. Esta regla no operará de manera 
inversa ni en el caso de postular a la totalidad de 
candidatos para las elecciones de ayuntamientos.
 

Artículo 8. Cuando dos o más partidos se 
coaligan en forma total para las elecciones de 
Diputaciones por el principio de mayoría 
relativa, deberán coaligarse para la elección de 
la Gubernatura. Esta regla no operará de 
manera inversa ni en el caso de postular a la 
totalidad de candidatas o candidatos para las 
elecciones de ayuntamientos. 
 

Artículo 9. Si una vez registrada la coalición total, 
referida en el artículo anterior, la misma no 
registrara a los candidatos a los cargos de 
diputados por el principio de mayoría relativa, 
dentro de los plazos señalados para tal efecto en 
el calendario electoral que apruebe el Consejo 
General del IETAM, la coalición y el registro del 
candidato para la elección de Gobernador 
quedarán automáticamente sin efectos. 
 

Artículo 9. Si una vez registrada la coalición 
total, referida en el artículo anterior, la misma no 
registrara a las candidatas o los candidatos a 
los cargos de diputaciones por el principio de 
mayoría relativa, dentro de los plazos señalados 
para tal efecto en el calendario electoral que 
apruebe el Consejo General del IETAM, la 
coalición y el registro de la candidatura para la 
elección de la Gubernatura quedarán 
automáticamente sin efectos. 
 

Artículo 11. La solicitud de registro del convenio 
deberá presentarse ante el Presidente del 
Consejo General del IETAM y, en su ausencia, 
ante el Secretario Ejecutivo, hasta la fecha en 
que inicie la etapa de precampañas, acompañada 
de lo siguiente: 
 
 

I. Original del convenio de coalición en el 
cual conste la firma autógrafa de los 
presidentes de los partidos políticos 
integrantes o de sus órganos de dirección 
facultados para ello. En todo caso, se 
podrá presentar copia certificada por 
Notario Público; 

 
 

II. Convenio de coalición… 
III. Documentación que acredite… 

a) Participar… 

Artículo 11.  La solicitud de registro del convenio 
deberá presentarse ante la persona Titular de 
la Presidencia del Consejo General del IETAM 
y, en su ausencia, ante la persona Titular de la 
Secretaria, hasta la fecha en que inicie la etapa 
de precampañas, acompañada de lo siguiente: 
 

I. Original del convenio de coalición en el 
cual conste la firma autógrafa de las 
presidentas o los presidentes de los 
partidos políticos integrantes o de sus 
órganos de dirección facultados para 
ello. En todo caso, se podrá presentar 
copia certificada por Notario Público; 
 
 

II. Convenio de coalición… 
III. Documentación que acredite… 

a) Participar… 
b) La… 
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b) La… 
c). Postular y registrar, como coalición, a 
los candidatos a los puestos de elección 
popular. 

 
IV. Plataforma electoral de la coalición y, en 

su caso, el programa de gobierno que 
sostendrá el candidato a Gobernador o 
Presidente Municipal, en medio impreso 
y en formato digital con extensión .doc. 
 
 

 
V. A fin de… 

a) Acta de la… 
b) En su caso… 
c) Tota la… 

 
VI. El convenio de… 

 
a) La denominación… 

 
b) La elección que motiva la coalición, 
especificando su modalidad. En caso de 
coalición parcial o flexible se precisará el 
número total de fórmulas de candidatos a 
postular, así como la relación de los 
distritos electorales uninominales y, en su 
caso, municipios, en los cuales 
contenderán dichos candidatos; 

 
 

c) El procedimiento que seguirá cada 
partido político para la selección de los 
candidatos que serán postulados por la 
coalición, en su caso, por tipo de elección;

 
d) El compromiso de los candidatos a 
sostener la plataforma electoral aprobada 
por los órganos partidarios competentes; 

 
 

e) En el caso de elección de legisladores, 
el origen partidario de los candidatos que 
serán postulados por la coalición, así 
como el grupo parlamentario o partido 
político en el que quedarían 
comprendidos en caso de resultar electos;
 

 

c). Postular y registrar, como coalición, a 
las candidatas o candidatos a los 
puestos de elección popular. 

 
IV. Plataforma electoral de la coalición y, en 

su caso, el programa de gobierno que 
sostendrá la candidata o el candidato a 
la Gubernatura o Presidencia 
Municipal, en medio impreso y en 
formato digital con extensión .doc. 
 
 

V. A fin de… 
a) Acta de la… 
b) En su caso… 
c) Toda la… 
 

VI. El convenio de… 
 
a) La denominación… 

 
b) La elección que motiva la coalición, 
especificando su modalidad. En caso de 
coalición parcial o flexible se precisará el 
número total de fórmulas de candidatas 
o candidatos a postular, así como la 
relación de los distritos electorales 
uninominales y, en su caso, municipios, 
en los cuales contenderán dichas 
candidatas o candidatos;  

 
c) El procedimiento que seguirá cada 
partido político para la selección de las 
candidatas o los candidatos que serán 
postulados por la coalición, en su caso, 
por tipo de elección; 

 
d) El compromiso de las candidatas o 
los candidatos a sostener la plataforma 
electoral aprobada por los órganos 
partidarios competentes; 

 
e) En el caso de elección de 
legisladoras o legisladores, el origen 
partidario de las candidatas o los 
candidatos que serán postulados por la 
coalición, así como el grupo 
parlamentario o partido político en el que 
quedarían comprendidos en caso de 
resultar electas o electos; 
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f) En el caso de la elección de 
ayuntamientos el origen partidario de los 
candidatos que serán postulados por la 
coalición; 

 
 
 
 
 
 

g) La persona… 
 

h) La obligación relativa a que los partidos 
políticos integrantes de la coalición y sus 
candidatos, se sujetarán a los topes de 
gastos de campaña que se fijen para la 
elección como si se tratara de un solo 
partido político; 
 
 
i) La expresión… 
 
j) El compromiso… 
 
k) Tratándose… 
 
l) Tratándose… 
 
m) La forma en que será distribuida la 
prerrogativa de acceso a tiempo en radio 
y televisión que corresponda ejercer a la 
coalición, entre sus candidatos y, en su 
caso, entre los de cada partido, por cada 
uno de esos medios de comunicación; 
 

 
n) Los integrantes del partido u órgano de 
la coalición encargado de la 
administración de los recursos de 
campaña y de la presentación de los 
informes respectivos, y 

 
o) El compromiso … 

 
Para efectos de la prerrogativa de acceso a radio 
y televisión, se entenderá como coalición total 
exclusivamente aquella que postule a la totalidad 
de las candidaturas de todos los cargos que se 
disputan en un proceso electoral local. Esta 
coalición conlleva la conjunción de las coaliciones 

f) En el caso de la elección de 
ayuntamientos, señalar el partido 
político que postula cada uno de las 
candidatas y los candidatos que serán 
registrados por la coalición al cargo de 
presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurías, tanto en 
calidad de propietarias, propietarios y 
suplentes; 
 
g) La persona… 

 
h) La obligación relativa a que los 
partidos políticos integrantes de la 
coalición y sus candidatas o candidatos, 
se sujetarán a los topes de gastos de 
campaña que se fijen para la elección 
como si se tratara de un solo partido 
político; 
 
i) La expresión… 
 
j) El compromiso… 
 
k) Tratándose… 
 
l) Tratándose… 
 
m) La forma en que será distribuida la 
prerrogativa de acceso a tiempo en radio 
y televisión que corresponda ejercer a la 
coalición, entre sus candidatas o 
candidatos y, en su caso, entre los de 
cada partido, por cada uno de esos 
medios de comunicación; 

 
n) Las personas integrantes del partido 
u órgano de la coalición encargadas de 
la administración de los recursos de 
campaña y de la presentación de los 
informes respectivos, y 
 
o) El compromiso… 

 
Para efectos de la prerrogativa de acceso a radio 
y televisión, se entenderá como coalición total 
exclusivamente aquella que postule a la totalidad 
de las candidaturas de todos los cargos que se 
disputan en un proceso electoral local. Esta 
coalición conlleva la conjunción de las 
coaliciones totales de los distintos cargos de 
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totales de los distintos cargos de elección en 
disputa y, en su caso, de gobernador. 

elección en disputa y, en su caso, la de 
Gubernatura. 
 

Artículo 12. El convenio de coalición podrá ser 
modificado a partir de su aprobación por el 
Consejo General del IETAM y hasta un día antes 
del inicio del periodo de registro de candidatos de 
la elección que se trate, debiéndose sujetar a lo 
siguiente: 
 
I.  La solicitud… 
II. En dicha documentación … 
III. La modificación… 
 
El Consejo General… 
 

Artículo 12. El convenio de coalición podrá ser 
modificado a partir de su aprobación por el 
Consejo General del IETAM y hasta un día antes 
del inicio del periodo de registro de candidatas o 
candidatos de la elección que se trate, 
debiéndose sujetar a lo siguiente: 
 
I. La solicitud… 
II. En dicha documentación … 
III.La modificación … 
 
El Consejo General… 
 

Artículo 13. La candidatura común se formará con 
dos o más partidos políticos, sin mediar coalición, 
para la postulación de un mismo candidato, 
fórmula o planilla. 
 

Artículo 13. La candidatura común se formará 
con dos o más partidos políticos, sin mediar 
coalición, para la postulación de una misma 
candidata o candidato, fórmula o planilla. 
 
Los partidos políticos estatales de nuevo 
registro no podrán convenir candidaturas 
comunes con otro partido político antes de la 
conclusión de la primera elección local 
inmediata posterior a su registro. 
 
Los partidos políticos nacionales de nuevo 
registro que ya participaron en una elección 
federal y conservaron su registro, podrán 
contender en candidatura común en una 
elección local aun cuando se trate de su 
primera participación en esa entidad. 

Artículo 14. En caso de participar en candidaturas 
comunes en la elección de integrantes de 
ayuntamientos y diputados locales, no se podrá 
participar en más del 33% de los municipios o 
distritos. 
 
A fin de … 
 

Artículo 14. En caso de participar en 
candidaturas comunes en la elección de 
integrantes de ayuntamientos y diputaciones 
locales, no se podrá participar en más del 33% 
de los municipios o distritos. 
 
A fin de … 

Artículo 15. Los partidos políticos que postulen 
candidatos comunes no podrán postular 
candidatos propios ni de otros partidos políticos 
para la elección que convinieron la candidatura 
común. 
 

Artículo 15. Los partidos políticos que postulen 
candidatas o candidatos comunes no podrán 
postular candidatas o candidatos propios ni de 
otros partidos políticos para la elección que 
convinieron la candidatura común. 
 
En el caso de los partidos políticos que 
postulen candidaturas bajo el esquema de 
candidaturas comunes, tienen la posibilidad 
de registrar, en lo individual, listas de 
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candidaturas al cargo de regidurías por el 
principio de representación proporcional, 
conforme a lo señalado en el artículo 20 Bis 
de los Lineamientos para el registro de 
candidaturas a cargos de elección popular en 
el Estado de Tamaulipas. 
 

Artículo 16. Para los efectos de la integración de 
los organismos electorales, del financiamiento y 
de la responsabilidad en materia electoral, civil y 
penal, los partidos políticos que postulen 
candidatos comunes mantendrán su autonomía y 
serán responsables de sus actos. 
 

Artículo 16. Para los efectos de la integración de 
los organismos electorales, del financiamiento y 
de la responsabilidad en materia electoral, civil y 
penal, los partidos políticos que postulen 
candidatas o candidatos comunes mantendrán 
su autonomía y serán responsables de sus actos.
 

Artículo 17. Los votos se computarán a favor del 
candidato común y la distribución del porcentaje 
de votación será conforme al convenio de 
candidatura común registrado ante el Instituto. 
 

Artículo 17. Los votos se computarán a favor de 
la candidata o candidato común y la distribución 
del porcentaje de votación será conforme al 
convenio de candidatura común registrado ante 
el Instituto. 

Artículo 19. La solicitud de registro del convenio 
deberá presentarse ante el Presidente del 
Consejo General del IETAM y, en su ausencia, 
ante el Secretario Ejecutivo, hasta la fecha en 
que inicie la etapa de precampañas, acompañada 
de lo siguiente: 
 
 
I. Original del convenio de candidatura común en 
el cual conste la firma autógrafa de sus 
representantes y dirigentes de los partidos 
políticos integrantes en forma impresa y en 
formato digital con extensión .doc. En todo caso, 
se podrá presentar copia certificada por Notario 
Público; debiendo de contener: 
 

a) Nombre de los… 
 

b) Emblema común de los partidos que lo 
conforman y el color o colores con que se 
participa; 
 

 
 
 
 
 

c) Nombre, apellidos, edad, lugar de 
nacimiento, domicilio, clave de la 
credencial para votar y el consentimiento, 
por escrito, del candidato; 

 

Artículo 19. La solicitud de registro del convenio 
deberá presentarse ante la persona titular de la 
Presidencia del Consejo General del IETAM y, 
en su ausencia, ante la persona titular de la 
Secretaria Ejecutiva, hasta la fecha en que 
inicie la etapa de precampañas, acompañada de 
lo siguiente: 
 
I. Original del convenio de candidatura común en 
el cual conste la firma autógrafa de las personas 
representantes y dirigentes de los partidos 
políticos integrantes en forma impresa y en 
formato digital con extensión .doc. En todo caso, 
se podrá presentar copia certificada por Notario 
Público; debiendo de contener: 
 

a) Nombre de los… 
 

b) Emblema común de los partidos que lo 
conforman y el color o colores con que 
participa; 
 
Su posición en la documentación y 
materiales electorales corresponderá 
a la del partido cuyo registro sea más 
antiguo; 
 

c) Nombre, apellidos, edad, lugar de 
nacimiento, domicilio, clave de la 
credencial para votar y el 
consentimiento, por escrito, de la 
candidata o candidato; 
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d) Señalar la fecha de aprobación del 

convenio por parte de los órganos 
directivos correspondientes de cada uno 
de los partidos políticos postulantes del 
candidato común; 

 
e) La forma en que se acreditarán los votos 

a cada uno de los partidos políticos que 
postulan la candidatura común, para 
efectos de la conservación del registro y 
para el otorgamiento del financiamiento 
público; 
 
 

 
f) La distribución del porcentaje de votación 

por candidato común, por distrito o 
municipio, para efecto de determinar los 
porcentajes de votación de cada partido 
político, a fin de garantizar la paridad de 
género, en las subsecuentes elecciones, 
en términos de los artículos 66, párrafos 
tercero, cuarto y quinto, y 206 de la Ley 
Electoral Local; 
 

 
g) En el caso de elección de legisladores, el 

origen partidario de los candidatos que 
serán postulados por la candidatura 
común, así como el grupo parlamentario o 
partido político en el que quedarían 
comprendidos en caso de resultar electos;

 
h) En el caso de la elección de 

ayuntamientos el origen partidario de 
los candidatos que serán postulados por 
la candidatura común; 
 

 
 
 

 
 
 

i) La persona … 
 

j) Indicar las aportaciones en porcentajes de 
cada uno de los partidos para gastos de la 
campaña, sujetándose a los límites de 
contratación de los medios de 

 
d) Señalar la fecha de aprobación del 

convenio por parte de los órganos 
directivos correspondientes de cada uno 
de los partidos políticos postulantes de la 
candidata o candidato común; 

 
e) La forma en que se acreditarán los votos 

a cada uno de los partidos políticos que 
postulan la candidatura común, para 
efectos de la conservación del registro, 
para el otorgamiento del financiamiento 
público y para los cargos de 
representación proporcional; 

 
f) La distribución del porcentaje de 

votación por candidata o candidato 
común, por distrito o municipio, para 
efecto de determinar los porcentajes de 
votación de cada partido político, a fin de 
garantizar la paridad de género, en las 
subsecuentes elecciones, en términos 
de los artículos 66, párrafos tercero, 
cuarto y quinto, y 206 de la Ley Electoral 
Local; 

 
g) En el caso de elección de legisladores, el 

origen partidario de las candidatas y los 
candidatos que serán postulados por la 
candidatura común, así como el grupo 
parlamentario o partido político en el que 
quedarían comprendidos en caso de 
resultar electos; 

 
h) En el caso de la elección de 

ayuntamientos señalar el partido 
político que postula cada uno de las 
candidatas y candidatos que serán 
registrados por la candidatura común al 
cargo de presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurías, tanto en 
calidad de propietarias, propietarios y 
suplentes; 

 
i) La persona … 

 
j) Indicar las aportaciones en porcentajes de 
cada uno de los partidos para gastos de la 
campaña, sujetándose a los límites de 
contratación de los medios de comunicación 
distintos a radio y televisión y a los topes de 
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comunicación distintos a radio y televisión 
y a los topes de gastos de campaña 
determinados por el Consejo General del 
IETAM; y 

 
k) Señalar las actas en que consten la 

ratificación de la candidatura común a 
gobernador por los comités municipales 
de los partidos políticos postulantes en 
todos los municipios de la entidad. 

 
 
II. A fin … 

 
a) En dispositivo… 
 

 Archivo… 
 Colores… 
 Tipografía… 

 
b) Documentación… 
 

Las actas en que consten la ratificación de la 
candidatura común a gobernador por los comités 
de los partidos políticos postulantes en todos los 
municipios de la entidad. 

gastos de campaña determinados por el 
Consejo General del IETAM; 

 
 

k) Señalar las actas en que consten la 
ratificación de la candidatura común a 
Gobernadora o Gobernador, por los comités 
municipales de los partidos políticos 
postulantes en todos los municipios de la 
entidad. 

 
II. A fin … 

 
a) En dispositivo… 

 
 Archivo… 
 Colores… 
 Tipografía… 

 
b) Documentación… 
 

Las actas en que consten la ratificación de la 
candidatura común a la Gubernatura por los 
comités de los partidos políticos postulantes en 
todos los municipios de la entidad. 

Artículo 20. El convenio de candidatura común 
podrá ser modificado a partir de su aprobación por 
el Consejo General del IETAM y hasta un día 
antes del inicio del periodo de registro de 
candidatos de la elección que se trate, debiéndose 
sujetar a lo siguiente: 
 
I. La solicitud … 
II. En dicha … 
 
El Consejo General… 

Artículo 20. El convenio de candidatura común 
podrá ser modificado a partir de su aprobación 
por el Consejo General del IETAM y hasta un día 
antes del inicio del periodo de registro de 
candidatas o candidatos de la elección que se 
trate, debiéndose sujetar a lo siguiente: 
 
I. La solicitud … 
II. En dicha … 
 
El Consejo General… 

Artículo 21. Una vez que se reciban las 
solicitudes de registro del convenio de coalición o 
candidatura común y la documentación soporte 
que lo sustente, el Presidente del Consejo 
General del IETAM, a través de la Dirección de 
Prerrogativas, integrará el expediente respectivo. 
 
 
 
En el caso … 

Artículo 21. Una vez que se reciban las 
solicitudes de registro del convenio de coalición 
o candidatura común y la documentación soporte 
que lo sustente, la persona titular de la 
Presidencia del Consejo General del IETAM, a 
través de la Dirección de Prerrogativas, integrará 
el expediente respectivo. 
 
En el caso … 

Tabla 1. Modificaciones y adiciones a los Lineamientos de registro de convenios 
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XXIV. En atención a que las modificaciones referidas, tendrán un impacto en el 
procedimiento desarrollado por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos 
y Agrupaciones Políticas en el procedimiento de registro de convenios de 
coalición y candidaturas comunes, así como en la Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica, Difusión y Capacitación respecto de la elaboración de los 
materiales didácticos, y de la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística 
Electoral, respecto de la documentación y material electoral, deberán de llevar a 
cabo en las Direcciones Ejecutivas, las adecuaciones correspondientes a los 
procedimientos y materiales referidos. 
 
Por los antecedentes y consideraciones expuestas y con fundamento en las 
normas previstas en los artículos 1º, párrafos primero, segundo, tercero y quinto, 
14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 41, párrafo tercero, base V, Apartado 
A, párrafo primero y 116, párrafo segundo,  fracción IV, incisos b) y c), numeral 6 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98, numeral 1, 266, 
numeral 5, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 23, 
párrafo 1, inciso f), 85, numerales 2, 4, 5 y 6, 87, 88, 89, 91, 92 de la Ley General 
de Partidos Políticos; 275, 276, 277 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral; 20 segundo párrafo, base II, apartado A, párrafo quinto, base 
III, numeral 1, y base IV, párrafo quinto de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas; 89, párrafo tercero, 93, 99, 100, 102, fracción VI, 103, 110, 
fracciones IV, VIII, IX, XXXI, LXVII, 135, fracción V, de la Ley Electoral del Estado 
de Tamaulipas; 42, fracción IV y XII del Reglamento Interior del Instituto Electoral 
de Tamaulipas, se emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se aprueba la modificación y adición de diversas disposiciones de los 
Lineamientos para el Registro de los Convenios de Coalición y Candidaturas 
Comunes para los Procesos Electorales en el Estado de Tamaulipas, aprobados 
mediante Acuerdo IETAM/CG-30/2017, en los términos señalados en el 
considerando XXIII del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Notifíquese a las Direcciones Ejecutivas de Prerrogativas, Partidos 
y Agrupaciones Políticas, de Educación Cívica, Difusión y Capacitación, y de 
Organización y Logística Electoral, para los efectos contenidos en el 
considerando XXIV del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que notifique el presente 
Acuerdo a los representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
General del Instituto Electoral de Tamaulipas.  
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que notifique el presente 
Acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de 
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Vinculación con los Organismos Públicos Locales, y a la Junta Local Ejecutiva de 
la referida autoridad nacional, para su debido conocimiento. 
 
QUINTO. Derivado de la contingencia sanitaria generada a causa de la pandemia 
por el SARS-CoV2, las actividades presenciales relacionadas al cumplimiento de 
lo establecido en el presente Acuerdo, se realizarán de manera cauta y ordenada, 
atendiendo a las medidas de prevención, protocolos y mecanismos de seguridad 
sanitaria emitidos por la autoridad competente, que se encuentren vigentes. Lo 
anterior resulta obligatorio y de aplicación tanto a los partidos políticos, como a 
las y los servidores públicos del Instituto y la ciudadanía en general. 

SEXTO.  El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el 
Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 
SÉPTIMO.  Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, y 
en la página de internet y estrados de este Instituto, para conocimiento público. 
 
 

ASÍ LO APROBARON CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 16, EXTRAORDINARIA, DE FECHA DE 04 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, 
LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA, DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES 
QUINTERO RENTERÍA, MTRO. OSCAR BECERRA TREJO, LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ, LIC. ITALIA ARACELY 
GARCÍA LÓPEZ Y MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, ANTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE 
LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL 
PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 
Y EL ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 
 
 
 
 

LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE  
CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 

ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM 

 

 
 


